
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

RAD: 110013110020201900023 

Causante: RAFAEL ALDANA ARAGON. 

    
 
   De conformidad con lo dispuesto por la Ley 2030 de 2020, éste 

Despacho dispone subcomisionar con amplias facultades, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, a quien se le librará despacho comisorio 

con los insertos del caso y amplias facultades legales. Termino de la comisión 

el estrictamente necesario. 

 

   Se deja constancia que la presente subcomisión se efectúa para 

efectivizar la realización del despacho comisorio No. 0013, proveniente del 

Juzgado Veinte de Familia de esta ciudad. 

     

 

CÚMPLASE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REFERENCIA: 11001-40-03-007-2023-00266-00 
 

 

  
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado:  
  
RESUELVE:   
  
PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por JIMMY FREDY BARRERA 

TELLO, contra NUEVA EPS., por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales a la vida, salud y dignidad humana. 

 
SEGUNDO: Remitir copia de la acción a NUEVA EPS, para que en el término de 

un (1) día, contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie 
frente a los hechos. 

  
TERCERO: Vincular al presente trámite al ADRES, SECRETARÍA DE SALUD, 

MINISTERIO DE SALUD, INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, para que en 
el término de un (1) día, contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, 
se pronuncie frente a los hechos. 

 
CUARTO: Notifíquese, esta decisión por el medio más expedito.  

  
Cúmplase, 
 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 
JUEZ 

AJTB 

 


